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años  2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 y del automotor JPI998 por los períodos 1 a 4 de los años   2019, 2020, 

2021, 2022 y 2023 bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes y mandar a llevar adelante la 

ejecución. Publíquese por un día. 

La resolución que lo ordena dice: “Colón, 21 de abril de 2025. Atento al estado de autos y lo dispuesto por el art. 

142 del C.P.C.C., habiendo el peticionante dado cumplimiento a la carga prevista en dicha disposición, cítese y 

emplácese a JULIO OSCAR LEDESMA -DNI N° 17.820.288-, mediante edictos que se publicarán por una vez en 

el Boletín Oficial y en un periódico local, para que dentro del término de cinco (5) días a contar de su publicación, 

comparezca a estar a derecho y a oponer las excepciones que tuviere, bajo apercibimiento de designarle Defensor 

de Ausentes si no compareciere y de que si lo hiciere y no opusiere excepciones se mandará llevar adelante la 

ejecución. Dr. Roberto Javier Simón JUEZ DE PAZ (Colón E. Ríos)”. 

Colón, E.R, 22 de abril de 2025.- Dra. Pierina M. Brun, secretaria. 
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 - -  - -  - -   

 a herederos y acreedores de César Alberto UMERE 

 “La Sra. Presidente del Consejo General de Educación, cita y emplaza por el término de diez días hábiles de 

publicado el presente a herederos y acreedores del Sr. César Alberto UMERE D.N.I. N° 23.144.956, quien 

falleciera en la localidad de Concordia, Departamento Homónimo, el día 07 de Abril de 2025, conforme a lo 

dispuesto en Expediente Nº 3234779 - “BRITOS NOEMI BEATRIZ DNI Nº 25575192 SOL/ PAGO DE HABERES 

CAIDOS DE AGTE. CESAR ALBERTO UMERE DNI Nº 23144956.-”.- 

Asimismo intereso se remita UN EJEMPLAR de la publicación efectuada para ser agregado al Expediente. 

Paraná, 17 de Junio de 2025 – Conrado A. Lamboglia, secretario general CGE. 
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 CONVOCATORIAS A ELECCIONES 
  

  PARANA  

  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  SSOOCCIIAALL  EENNTTRREERRRRIIAANNOO  

 ELECCIONES INTERNAS DEL MOVIMIENTO SOCIAL ENTRERRIANO 

La Junta Electoral del Partido Movimiento Social Entrerriano, CONVOCA a ELECCIONES PARTIDARIAS 

INTERNAS DE CARÁCTER CERRADO, para la selección de las personas que integrarán la lista de 

Candidatas/os por el Partido M.S.E., para las Elecciones Legislativas Nacionales convocadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional y en virtud de la Ley 27783 que suspendió las Elecciones Primarias, Abiertas y Obligatorias – 

P.A.S.O. 

Los cargos a cubrir corresponden a 5 (CINCO)  Diputadas/os Titulares y 3 (TRES) Suplentes, y 3 (TRES) 

Senadoras/es Titulares y 3 (tres) Suplentes. 

Las Elecciones Internas se celebrarán el día 03 de Agosto del corriente año, en el horario de 8 a 18 Hs., de 

acuerdo al siguiente cronograma: 04/07/2025 exhibición de padrones; 11/07/2025 vencimiento del plazo para 

presentar listas de candidatos hasta las 20hs. en la sede de la Junta Electoral, calle Alfredo J. Nux Nº 690 de 

Paraná; 18/07/2025 exhibición de la lista de candidatos; 25/07/2025 vencimiento del plazo para observaciones e 

impugnaciones; 28/07/2025 oficialización de listas; 03/08/2025 día de las elecciones internas; 04/08/ 2025 Inicio 

de Escrutinio, 08/08/2025:.Proclamación de Candidatos. 

La Junta Electoral tendrá su sede en calle Alfredo J. Nux Nº 690 de Paraná y funcionará: 

De lunes a viernes, desde el 04 de julio hasta el 02 de Agosto del corriente año, en el horario de 17.00 a 20.00 

hs. El día 03 de Agosto funcionará de 8 a 20 Hs., o hasta la recepción de todas las urnas de votación, lo que 

ocurra primero. 

Las mesas para recepcionar el acto electoral se constituirán en todos los locales partidarios. 

FIRMADO Y SELLADO: Dr. Gustavo E. Doce, Presidente Junta Electoral MSE - Ana E. Aladio; Silvina L. 

Caraballo – Vocal. 
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